
PROGRAMA DE GESTIÓN: 
ABG.ZUNILDE CORASPE 
PARROQUIA SABANITA 

 

PROPUESTAS DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA PREVENCIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA: 

 Inserción de personas que han incurrido en delitos, para que realicen 

trabajos independientes para su desarrollo personal, a través de talleres 

de formación tales como: herrería, carpintería, ebanistería, construcción, 

entre otros 

 

 Impulsar la creación de módulos policiales para procesar los 

requerimientos de las comunidades más necesitadas en materia de 

seguridad ciudadana. 

 

 Dirigir la función de los funcionarios policiales a la atención primaria de 

las comunidades como mediador principal para la resolución de 

conflictos 

EN MATERIA DE FAMILIA: 

 Orientar a las familias a convivir en armonía, donde se enarbolen los 

principios y valores esenciales para el crecimiento de una sociedad con 

deseos de superación y desarrollo mancomunado  

 

 Orientar a trabajadores sociales a interactuar directamente con los 

grupos familiares más necesitados, para una inserción en la sociedad 



con fines de superación, para mejorar su calidad de vida y disipar los 

problemas económicos, morales, y espirituales 

 

 Descubrir y seleccionar los objetivos que son de interés público; nuestro 

proyecto involucra a la Familia como núcleo fundamental de toda 

sociedad 

EN MATERIA DE GESTIÓN SOCIAL: 

 Impulsar La economía, la infraestructura y expansión de las vías 

generales de comunicación, de las telecomunicaciones, del desarrollo 

social, de la salud y de la seguridad pública, entre otras. Ya que 

constituyen un factor decisivo para promover o inhibir la transformación 

social 

 

 Identificar mejores sistemas para comprobar que las alternativas 

seleccionadas se llevan a la práctica de forma eficaz y eficiente. 

 

 Aplica la resolución de problemas concretos para la transformación de la 

realidad como una apropiación social de nuestro municipio. 

 

 Supervisar la gestión del alcalde y Recibir anualmente el Informe de 

gestión del mismo, para velar por el buen rendimiento de su gestión en 

la parroquia sabanita  

 



 Declarar faltas graves del alcalde por omisión en sus deberes, cuando 

observe que no toma en cuenta los requerimientos de la parroquia 

sabanita 

 

 Regular y controlar las actividades de los otros entes municipales, 

conjuntamente con los demás Concejales de las diferentes parroquias 

del Municipio Heres. Así como participar en la Aprobación del 

presupuesto municipal. 


